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JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

RADICADO: 2021-00587 
REFERENCIA: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO  

 
Bogotá, cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisadas las diligencias se advierte que la demanda fue inadmitida mediante auto 

del 27 de septiembre de 2021. 

 

No obstante lo anterior y dado que en el escrito subsanatorio se enuncia que en el 

Juzgado Octavo de Familia del Circuito de Bogotá, cursa el proceso de adjudicación 

de apoyos transitorios bajo el radicado 2019-1146 y una vez verificada la Consulta 

de Procesos Nacional Unificada, se evidencia que mediante auto del 19 de enero 

de la presente anualidad, fue adecuado el trámite ordenando valoración, se ordena 

oficiar al enunciado despacho, para que en el término de cinco (05) días, certifique 

a esta instancia judicial el estado actual del proceso, las partes que intervienen en 

el trámite y especifique los actos jurídicos mediante los cuales solicita el apoyo 

judicial. 

 

Secretaria proceda de conformidad dejando las constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 

JUEZ 
 

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No. 08, fijado hoy 07-02-2022                                 
, a la hora de las 8:00 am. 

 

 
 

HEIDY ROJAS MAZABEL 

SECRETARIA AD HOC 

 
 
 
 


